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De las lecturas en el
Ejército y en la Marina

Parece asunto baladí el de ocuparnos 
á estas alturas, cuando la libertad de la 
Prensa y del pensamiento es un hecho 
en todos los países cultos, de las lectu
ras en el Ejército y en la Marina.

Y, sin embargo, no lo es. No lo es en 
nuestro país especialmente, en donde 
una arbitrariedad mal entendida, un en
cono fuera de razón, ó una interpreta
ción anticuada, una herencia regresiva 
dificultan, cuando no la impiden, la libra 
circulación de periódicos, perjudicando 
Intereses muy respetables y dignos de 
consideración que, además de contribuir 
á la cultura general de nuestro Ejército 
y de nuestra Marina, tributan para sos
tener las cargas del Estado.

Por desgracia, no ha llegado á la 
comprensión de todas las jerarquías es
pañolas que el libro, el periódico, la re
vista, á más de órganos de cultura, son 
elementos de riqueza que rinden al Era
rlo público cantidades dignas de tenerse 
en cuenta para sufragar las cargas del 
Estado, entre las cuales se hallan el sos
tenimiento de las fuerzas de mar y 
tierra.

Es doloroso, pero es así, que en Es
paña el principio de autoridad, no im- 

. pregnado del espíritu de los tiempos, ni 
de la democrac’a moderna, ni de la filo
sofía y de la tolerancia que se hallan 
consignados en todas las constituciones 
modernas, á veces no se para á meditar 
en esa lesión que se produce á la rique
za pública, á una Importantísima fase 
de la industria tributarla, y entorpece, 
dificulta y hasta en algunos casos, de 
un modo ó de otro, directo ó indirecto, 
por pasión política, por estrechez de 
criterio, por oponerse á la crítica, por 
servir á un oligarca, niega ei agua y el 
fuego á un periódico, á una publicación, 
se atreve á prohibirla, sin que haya ley 
alguna que le conceda semejante atri
bución ah urda y abusiva.

El hecho es absurdo y abusivo á to
das luces, pero existe, y como nosotros 
tocamos sus funestas consecuencias con 
una lamentabilísima frecuencia, lo ano
tamos y lo comentamos.

Pensamos que es preciso corregir ese 
grave mal.

Pensamos que los jerarcas civiles y 
militares volverán sobre sus acuerdos 
y respetarán la propiedad ajena, la de 
todos los españoles, porque de esa pro
piedad, de esa industria, de ese trabajo, 

or viven miles de personas, es de donde 
extrae el Estado los recursos para sos
tener á los organismos todos que lo in
tegran, lo mismo civiles, que militares, 
que eclesiásticos.

Si no hay propiedad, ó si no se la res
peta; si no se respeta la Industria, el aje
no capital,el ajeno trabajo, ni propiedad, 
nl capital, ni industria, ni trabajo podrán 
vivir, al menos la vida robusta, ágil, 
desembarazada, que necesita para tribu
tar y que obtendría si no se la dificultasen 
arbitrariamente. Y esto es lo que quere- 
moshacerlescomprenderde un modo de
licado y correcto, á aquellos señores que 
se figuran que un periódico, un libro, 
una revista, una publicación, si no les es 
simpática pueden impedir su lectura.

¡No y mil veces no!
No existe en España ninguna ley que 

autorice á ninguna autoridad para opo
nerse á la circulación de ningún periódi
co, si éste no ha sido previamente de
nunciado por los Tribunales de justi
cia.

Es el mayor de los absurdos que se 
erijan en jueces de la Prensa, con dere
cho de impedir su libre entrada en to
das partes , su libérrima circulación, 
quienes no son fiscales nl jueces.

Labor es esa de los fiscales, tachando 
con el lápiz rojo, y de nadie más, entién
dase bien, y de nadie más.

Es un espectáculo triste, que da de 
nuestra cultura una tristísima idea, ese 

5 derecho de persecución á la Prensa que 
se arrogan aquellos que no están para 
ello facultados.

¡Harto duras, harto crueles, son las 
leyes y los Códigos españoles, que 
amordazan á la Prensa y atan á la crí
tica, para que se erijan autoridades ca
prichosas, que hagan aún más penosa 
la vida de la Prensa, que al fin ella es 
para muchísimos desheredados la única 
luz que Llega á su inteligencia, el único 
alimento para su pobre espíritu , del 
cual no se cuidó como debiera un Esta
do desidioso y una Administración pú

blica de abolengo desorganizada y co
rrompida!

L= s periódicos todos, los libros, las 
revistas, no deben topar con más obs
táculos que aquellos que las opongan las 
autoridades judiciales, que no sue’en pe
car da benignas por cierto, como no pe
can de amplios nl de blandos nuestros 
desventurados y crueles Códigos, y 
nuestras rutinarias leyas chocantes por 
su dureza, motivo de sangrientas sátiras 
y de aceradas burlas en las naciones ci
vilizadas, y en los libros de los publicis
tas extranjeros que se ocupan de cosas 
de España.

Sin embargo, por transigencia, por 
una excesiva tolerancia,concedamos que 
no circulen por barcos y por cuarteles 
aquellas publicaciones que puedan con
tener doctrinas disolventes. Conceda
mos eso, que es, dentro del Derecho y de 
la Filosofía, conceder el absurdo, pues, 
como decimos más arriba y ahora vol
vemos á remacharlo, lo que no denun
cia el fiscal, nada inclinado á la piedad, 
no hay nadie que pueda perseguirlo, ni 
dificultarle su vhlr.ni directa nl Indirec
tamente.

Concedamos el absurdo de que todo 
el mundo es fiscal, y que en los cuarte
les y en los barcos se mire con ciertos 
escrúpulos la utopía de .hoy, que es la 
realidad del mañana.

Pero, ¿también han de ser víctimas de 
prohibiciones, de persecuciones, sordas 
ó á voz en cuello, de un modo dulce ó 
de un modo autoritario, brusco, amena- 

‘ zador, aquellas publicaciones afeólas ai 
'régimen, sólo porque propalen aspectos 
nuevos de la Ciencia, de la Sociología ó 
dei Derecho, sólo porque ejerzan el in
discutible derecho de la crítica, sólo por- 
quí ejerzan la crítica desapasionada, 
quita de todo compadrazgo, la cual se 
define diciendo de ella que constituye la 
dinámica del progreso, porque sin la 
crítica vendría el atonlsmo, la inmovili
dad, que es la muerte, el estancamiento 
de la moral?

Nosotros desearíamos que meditaran 
quienes debieran sobre lo que acabamos 
de escribir, que pensaran que no es mi- 

< slón levantada dificultar el que se ex- 
j tienda el progreso, como no es misión 
: justa, nl manos aún equitativa, nl prác- 
1 tica, empobrecer ó arruinar al dinero que 

trabaja, á los hombres industriosos que 
con su capital, su energía, sus padece- 
res, sometidos á los vaivenes locos de la 
suerte, sostienen á los elementos civiles 
y militares.

El día de haber
La feliz Iniciativa de Cristóbal de Castro 

va á tener pronto realidad.
Esta noche, á las diez, se reunen en la 

Asociación de la Prensa, convocados por el 
Ilustre compañero, los periodistas que simpa
tizan con la idea para proceder á la constitu
ción de la Sociedad del «Dia de haber».

Nosotros, conformes; pero creemos que 
bastan ios Ingresos obtenidos por funciones á 
beneficio de la Pí-ensa para fun lar un Mon- । tapio ó lo que se quiera, con fines benéficos.

Los sueldos de redactores no permiten mu
chos descuentos. .

Sobre ascensos y recompensas
La actitud, ó mejor dicho, el sentir y el 

pensar de ia brillante oficialidad de nues
tro Ejército, se va manifestando por medio- 
irrefutable en cuanto con los ascensos y re- 
compenaas se relaciona.

El Sr. Burell ha merecido bien de la Patria 
y del Ejército con su noble y levantada ini- 
oietlva para pulsar la opinión militar en el 
arduo problema de las recompensas.

La disciplina no puede resentirse porque el 
oficial y ei jefe emitan libre é individualmen
te su opinión en este y en otros asuntos, de 
los cuales el país no sabe cómo piensa el Ejér- 

; e’to, que siempre ae inspira en la abnegación 
y en el desinterés.

Y para complementar esta información, 
debí: ra el Sr. Bureil abrir otra para que las 
clases de tropa emitieran sus juicios con el 
respeto consiguiente.

La clase de sargentos, sobre la que ha pre- 
somado el señor rdnistro de ia Guerra un 
proyecto de ley, que tuvo rada oposición en 
el Senado por parte de altas digüidudes mi lla
res que allí tienen asiento, no parece estar 

2 completamente satisfecha con dicho proyecto 
presentado por el general Luque, segura
mente con el mejor deseo de mejorar ia situa
ción de didha clase; pero que ésta no encuen
tra que tienda a faoilit.- r su mayor dignifica
ción y á satisfacer sus más justas y nobles 
aspiraciones, que son el de obtener el ascenso 
á oficial, sí no ya en la Escala única, por la 
que venimos abogando, en la llamada ue re
serva, ínterin no se vaya á aquélla por la 

honda y radical transformación que necesita 
nuestro Ejército.

Abrase, pues, una información sobre el 
proyecto de ley referente á las clases de sar
gentos, y quedará casi ultimado cuanto con 
la organización militar se relacione.

Y dicho se está que, relacionado el ascenso 
del sargento con la Escala de reserva, la ofi
cialidad de ésta habría de Informar también 
cuanto con su actual situación y porvenir se 
relaciona, siendo de esperar que se tuvieran 
en cuenta estas informaciones que sintetiza
rían el verdadero sentir de nuestro Cuerpo 
de oficiales.

Sobre mandos militares

I

A una consulta.
Se nos hace desde la campaña la siguiente:
Suponiendo que en una sección de tropa 

de !as que forman una compañía (cuja sec
ción obra aisladamente en un hecho de ar
mas) muere por consecuencia de un balazo el 
teniente q e mandaba dicha sección, y por 
casualidad se halla presente un capellán... 
¿quién debe tomar el mando de la fuerza?...

Contestación: Es obvia, según la sucesión 
de mandos establecida por las Reales Orde 
lianzas y toda la legislación vigente: después 
de faltar el jefe de una fuerza, debo sucederle 
en el manió el Inmediato subordinado; y á 
éste y sucesivos, los más Inmediatos en jerar
quía hasta el cabo inclusive.

Según lo dispuesto en dichas Reales Orde- 
m nías y legislación vigente, la misión de los 
señores capellgReq, médicos, músicos mayo
res, oficiales de Cuerpos Auxiliaras de Ofici
nas, Administración, etc., en ninguna da sus 
jerarquías, no es combatir, ni menos alterar 
ni contravenir aquellas legales disposiciones, 
haciéndose indebidamente cargo de un man
do de arm is con perjuicio evidente de quien 
debe ejercerlo, á quien se resta una facultad, 
un derecho reconocido y la posibilidad de 
distinguirse y obtener reoompanS'B, otorga
das hasta aquí, en estas campañas recientes, 
á aquellos que usaron el carácter de su asi
milación, que sólo es para honores, pero no 
para manaes aienos á la misión que repre
sentan en el Ejército.

Nuestro criterio es que tales intromisiones 
y abasos de autoridad deben ser corregidos 
y no premiados.

Y no hacemos más comentarios de los mu
chos que podrían hacerse.

Nos ¡imitamos, pues, á contestar la consul
ta, con el fundamento de los textos legales á 
ella aplicables.

DESDE CEUTA
El moro «Valiente».

Ceuta, 16.
Ha marchado á la oablia de Anghera el 

moro «Valiente», acompañado de ios princi
pales de sus partidarios que nunca lo dejan 
solo, acompañándole en todos los viajes.

El «Valiente» ha sufrido una desilusión al 
convencerse de que ha terminado la épooa en 
que los bandidos eran nombrados gobernado
res del Imperio.

Se lamenta de que el Maghzen no le nom
bre bajá de Anghera, donde haría gran labor 
en beneficio de España.

El juego.
El proyecto de reglamentación del juego 

es dlscutidlsimo, siendo las opiniones diver
sas.

No es conveniente autorizarlo en ésta, don
de la mayoría de la población vive de sus 
sueldos, y el juago da lugar á grandes dis
gustos.

No puede regíamer.tarea lo iomoral; los 
vicios deben ser perseguidos, y más en el 
Ejército, donde sus Centros de recreo y de 
cultura no pueden dar el mal ejemplo.

Foméntese la gimnasia, el tiro y cuanto se 
relacione con ia cultura Intelectual y física, y 
persígase el juego á sangre y fuego.

€l aumento de la escuadra
En la semana próxima se reunirá, presidi

da por el Rey, la Junta de Defensa del Reino, 
para tratar, muy principalmente, de la cons
trucción de la segunda escuadra.

En dicha reunión se aprobará el plan de las 
futuras construcciones, y los tipas de los 
nueves buques de combate, fijando sus carac- 
teristicaa.

El proyecto de ley correspondiente lo ¡le- 
vaiá el Gobierno á las Cámaras antes de que 
se suspendan las sesiones, se.úu prometió 
el Sr. Canalejas hace pocas tardes, discu
tiendo en el Congreuo con el Sr. Arguelles.

Y nosotros, defensores uonatantes del fo-, 
mentó de nuestro poder naval; nosotros que 
venimos pidiendo uno y otro día que se abor
de la solución de este importantísimo y tras
cendental problema; nosotros que venimos 
pidiendo grandes energías al ministro de Ma
rina para exponer en pleno Parlamento ia 
verdadera situación aei ramo qu j dirige, con 
el fin de justificar que á él se dedique el 15 
por 100 del presupuesto de Ingresos, ó sean 
108 á 110 millones de pesetas, hemos de per

mitirnos decir, repitiendo lo que tan constan
temente venimos diciendo, que no es posible 
fijar en 80 millonea el presupuesto ordinario 
de ia Marina y menos votar créditos extra
ordinarios para nuevas construcciones sin 
que ordene el ministro de H telenda que se 
saque á libre y público concurso la ccnatruo- 
ción del Catastro parcelarlo, que antes da 
terminar el primor año podría dar un aumen
to de ingresos de 50 millones y elevar al oabo 
de cinco ó seis que duraría la terminación de 
tan m^gna obra de reconstitución nacional, 
á 1.500 millones nuestro presupuesto de in
gresos sin aumento alguno da tributos ni im- 
plantaolón de otros nuevos.

Antes al contrario, la reforma tributarla 
fijaría la cuota de contribución única en el 12 
poi 100 como tipo máximo, según está fijada 
en Italia, donde fas subsistencias tienen un 
precio más bajo q^e en España de 20 por 100 
por su sabia y honrada administración gene
ral y la local de loa Ayuntamientos.

Sin el Catastro parcelario será imposible 
el aumento de presupuestos parciales que , 
como ei de Marina, tanto io necesita, y cuyo 
importantísimo ramo ha de acometer previa
mente el pavoroso problema de reorganizar 
au peraonal, adaptándole, por especialidades 
bien contrastadas, á los mo eraos servidos 
dal acorazado moderno, en el que la Náutica 
propiamente dicha y los servidos marineros 
nan cedido gran parte de eu importancia á 
la máquina y al cañón, que son los elementos 
que integran el verdadero podar de la nave 
da guerra.

Las máquinas transmiten energías á todos 
los organismos, y sin el especial servido de 
ellas el barco es una masa en el estado está
tico de la Mecánica, y no un elemento diná
mico que ae traduzca en poder militar.

Al par que la elección de tipos de barcos 
nuevos, y de señalar el número de los que 
h&n de componer nuestra escuadra del por
venir, hay que buscar el elemento dinero, y 
la reorganización dsl personal, del cual hay 
uno, el de maquiuistas, llamado á sufrir hon- 
d» iransfqrmadón si hemos da obtener el 
máximo de eficacia de ese poder n-¡.val 
futuro.

El Colegio de María Cristina, de Aranjuez
La oficialidad dei Arma de Infantería, me

diante el pago de pequeñas auotas personaias, 
sostiene dos Colegioa de huérfanos: uno para 
niños, en Toledo, y otro de niñas, en Aran- 
juez.

Se han implantado en dichos Colegios di
versas enseñanzas para buscar porvenir á los 
huérfanos de ambos sexos, dando idea de ello 
el hecho de que actualmente estén cursando 
en las Academias militares más de un cente
nar de jóvenes que serán oficiales gracias á 
los desvelos y protección deesa benéfica Aso- 
cüoión.

Igualmente hay no pocas maestras, telefo 
nlstad, con carreras comerciales y artísticas, 
que de los Colegios proceden y que dan ga
llarda muestra de los desvelos que en ellos 
pusieron el personal de esos Centros.

LosReyts asistieron á la inauguración del 
pabellón hidroterápieo del Colegio de María 
Cristina, para huérfanas de Infantería.

Ei acto fué presidido por S8. MM., que 
llegaron á aquel real sitio en automóvil, á 
las cinco de la tarde, acompañados de la du
quesa de San Carlos, del conde de Aybar y 
del ayudante, general Rodríguez Vera.

En el Colegio de María Cristina fueron 
recibidas SS. MM. por al ministro de la Gue
rra; general Martín Arrúe, jeú de la sección 
de instrucción y reclutamiento del ministerio 
de la Guerra; general López Torrens, jefe de 
la sección de Infantería del propio centro; 
coronel director del Colegio, Sr. Jiménez 
Pajarero; coronel y oficialidad del regimiento 
de Caballería de María Cristina, autoridades 
locales, empleados del Patrimonio y Comisio
nes de los Cuerpos y dependencias de la 
güernlcfón de Madrid y sus cantones, perte
necientes al Arma de Infantería, que habían 
Legado á Aranjuez por la mañana, y fueron 
obsequiados con un banquete en el Colegio.

Los Reyes se dirigieron bajo pallo á la ca
pilla del edificio, donde oraron brevemente, 
mientras las niñas cantaban una oración por 
Sus Majestades.

Las augustas personas visitaron todas las 
dependencias y clases del Colegio, detenién
dose al fin en la sala de Hidroterapia, en cuya 
construcción se ha Invertido la suma de pese
tas 25.000, procedente de las 200.000 que co
braron de la primera suscripción nacional en 
favor de ios heridos y familias de los muertos 
en la campaña;

Con otras 25.000 pesetas se construyó en 
el Colegio de Toledo un pabellón para párvu
los varones; las restantes 150.000 se invir
tieron en papel de renta, para ayudar al sos
tenimiento de ambos Colegios.

Los Reyes examinaron detenidamente las 
salas, conversando con las religiosas profe
soras, á quienes felicitaron por ei excelente 
estado de todas las dasas.

Después estuvieron 8S. MM. en el salón de 
actos, donde varias niñas recitaron poesías y 
ejecutaron algunes composiciones musicales. 
Las augustas personas y sus acompañantes 
fueion obsequiados con un lunch.

A las seis y medía emprendieron los Reyes 
el regreso, siendo ovacionados por las 450 
niñas que en el Colegio se educan, y por el 
numeroso público congregado en los alrededo
res del edificio.

De Ignnl manera debieran tener loe sar
gentos y equipare dos sus respectivos Cole
gios, para io cual debe subvencionarles el 
Estado, y aumentar los m-zipuno.» sueldos 
que hoy tienen los sargentos, á fin de que 
puedan subvenir á ao pocéis obliga oiones que 
actualmente tienen que estar abaldonadas.

Operación quirúrgica
Ha sido operada en la garganta una de las 

bellas hijas da nuestro director, Sr. Beja- 
rano.

La operación fué llevada á «abo oOn gran 
habilidad por oí reputado especialista Beñ^ r 
Rueda, que hoy volverá á ver á la joven pa
ciente, que está en estado muy saúsfactorlo.

---------- ................................................................................................ ..........................................- — a

Los ejercicios de tiro
Los Cuerpos de la guarnición irán al cam- 

pameat j de Carabanchel para efectuar ejer
cicios en los días que se Indican a continua
ción: . .. .

Hoy, lunes, 17, el regimiento del Rey.
Martes, 18, el de León.
Miércoles, 19, los batallones de Cazadores 

de Madrid y Barbastro. . ,
Jueves, 20, los ídem de Las Navas y Lle- 

rena.
Viernes, 21, el regimiento de Saboya.
Sábado, 22, ti de Wad-Ras.
Nosotros creemos que el tiro individual es 

el qué debe generalizarse en loa Cuerpos, que 
deben dejar todo ejercicio colectivo Interin el 
soldado no tiane toda le. Instrucción Indivi
dual necesaria.

Hoy dia el combate se reidlza de modo muy 
distinto á aquel de otros tiempos, en los que 
el <pdñlante, much.chus!» y etras palabras 
por el estilo eran las que decidían el éxito por 
el esfuerzo colectivo sin que 1a iaetruoclón 
Individual fuera extremada. jb .

Hoy dfa ésta es la determinante del éxito 
por ragón de loa nuevos armamentos y dsl 
empleo de la Artillería, que no debe ser me
nor en número que seis piezas de campaña 
por mil fusiles.

El centenario de la batalla 
de Las Navas

Certamen literario en La Carolina.
La Carolina, 15.

Entre los festejos que se preparan para so
lemnizar el séptimo centenario de la batalla 
de Las Navas de Tolosa, figura un certamen 
literario, que tendrá lugar el 15 del próximo 
Julio.

Los temas están inspirados todos ellos en 
asuntos históricos, y los premios para los 
mejores trabajos que se presenten al certa
men han sido donados por el Rey, el arzo
bispo de Toledo, el conde de Romanonea, don 
Jofé Prado y Palacio, D. Nloeto Alcalá Zamo
ra, D. José Salmerón y el Ayuntamiento de 
este pueblo.

El plazo de presentación de trabajos al al
calde, presidente de la Junta organizadora, 
expirará el 12 de Julio.
""—llenen ———

Un guerrillero célebre
En Sagunto se han verificado con la mayor 

animación los festejos dispuestos en honor del 
heroico guerrillero de la Independencia don 
José Romeu.

El general de brigada Sr. Garbó, en repre
sentación de los Cuerpos de la guarnición, 
marchó á Sagunto, donde también fué el go
bernador y el alcalde de Valeúcia, la Sociedad 
«Rat Penat», el diputado conde de Trénor 
y el conde de Saguoto y familia.

De Castellón ha ido á Us fiestas una com
pañía del regimiento de Tetuán, con la banda 
de música, al mando del capitán D. Leopoldo 
Aparicio. .

En el andén esperaban á la comitiva el 
Ayuntamiento en corporación, el general Cá
nido y la familia de Romeu, habiendo sido el 
recibimiento muy entusiasta.

La manifestación cívica se celebró á las diez 
de la mañana, asistiendo los alumos de las 
escuelas públicas, el Ayuntamiento, con el 
alcalde de Valencia; el general Garbó, los di 
putados á Cortes, el conde de Trénor, el go
bernador civil, el juez de instrucción, el juez 
municipal de Agramunt, la familia del héroe 
y todas las sociedades y centros de la ciudad.

Ante el monumento conmemorativo d< las 
hazañas de 1808, se cantó el himno «Gloria á 
Romeu», en medio de una calurosa ovación.

Terminada la manifestación, hubo un es
pléndido banquete.

M.C.D. 2022



Anoche se ha representado en el teatro 
Principal el dramsi <Rom6U», original del se
ñor Rolg Gavera. •

* * *
Romeu fué uno de los más heroicos, bravos 

y patriotas guerrilleros de nuestra gloriosa 
guerra de la Independencia.

Perdió su fortuna, que era grande, y su vi
da, en defensa de la Patria.

Carreras de caballos
El ser ayer el último día de carreras atrajo 

al Hipódromo enorme concurrencia, figuran
do en ella muchas damas de la sociedad.

En el palco reglo se encontraban 8S. MM. 
él Rey, las Reinas doña Victoria y doña Ma
ría Cristina, SS. AA. doña Isabel, doña Lui
sa y doña Beatriz, los Infantes D. Fernando 
y D. Garles, y el prícipe D. Raniero.

Primera carrera.—Consolación militar.— 
Premio, 300 pesetas.

Corrieron «Vibrar», del profesor de la Es
cuela de Equitación Sr. Ponte; «Vendimia
da», del compañero del anterior propietario, 
Sr. Riaño, y «Andoval». del oficial de Lance
ros de Ferneslo Sr. Balmorl. Entre los dos 
últimos caballos se provocó una lucha intere
sante, mantenlén lose casi Iguales en toda la 
carrera, hasta que, por un cuarto de caballo, 
ganó «Andoval».

Apuestas: 7,05 pesetas por duro.
Segunda.—Consolación de cruzados.—Pre

mio,' 500 pasetas.
Se lo disputaron «Catalerla II», del Sr. Lu- 

que, y «Wernet>, del conde de Torre-Arias, 
ganando el último, que hizo un notable reco
rrido. Las apuestas se pagaron á seis pesetas 
por duro.

Tercera.—Consolación civil.—Premio, 500 
pesetas.

Lucharon «Juli», del marqués de Villame- 
jor; «Duoatry II», d i marqués de Martorell, 
y «Good Hjpe», de Mr. H. Dutilleul.

Eran estos últimos los predilectos del pú
blico, pero garó por mucho el primero, por 
quien se pagaba un duro contra 20,50 pesetas 
de los otro».

Cuarta.—Recorrido de caza.—La han co
rrido 20 caballos, que se han disputado los 
cinco premios.

Primero, de 800 pesetas, el «Badona», 
montado por el Sr. Barrellá.

Segundo, de 500 peset s, «Coudillac», 
montado por el Sr. Rexach.

Tercero, de 300 pesetas, «Andoval», mon
tado por el Sr. Balmori.

Cuerdo, de 200 pesetas, «Ould-Man, mon
tado por el Sr. Agustín; y

Qulnto.de 100 pesetas,«Lady-Val», monta
do por el Sr. Bartón.

La carrera resultó muy bonita.
La nota más Interesante de la reunión hí

pica de hoy ha sido la enorme y distinguida 
concurrencia que en ella se ha visto.

Puede afirmarse que desde que se fundó la 
Sociedad del Fomento de la Cría Caballar, no 
asi tló jamás público más numeroso.

Las tribunas y las gradas estaban atesta
das, y en el paseo que hay delante había 
apreturas, como en Longchampa ó Chantilly.

Cierto que hoy se había permitido la en
trada ¿n las carr iras á los abonados del Hí
pico. .

¿No adquiriría mayor animación este sport 
si se federasen para ciertos efectos las dos 
Sociedades!

Nosotros creemos que si, y en ello deben 
poner empeño sus dignísimos presidentes y 
socios.

fiarlo Oficial
(Del áía 16 de Junio de lgl2, núm. 134.)

Destino.
Se ha dispuesto que el oficial primero de 

Intendencia D. Vicente López Suárez forme 
parte de la Comisión milLar de estudio de 
vías férreas de la segunda reglón.

Vacante.
Se anuncia una de comandante en la Es

cuela Superior de Guerra, correspondiente al 
Cuerpo de Estado Mayor.

Matrimonio.
Se concede licencia para contraer matri

monio al primer teniente de Gaballería don 
José de Irureta.

■ . Reclutamiento.
Se ha dispuesto que los Individuos alista

dos en el reempbso de 1911 y anteriores de
ben continuar sometidos á las prescripciones 
de la ley con arreglo á la que fueron incluidos 
en alistamiento.

’ • Obra de texto.
Se ha declarado texto provisional comple

mentarlo en la Academia de Artillería el fo
lleto titulado «Defensa de costas», de que es 
autor el capitán profesor de dicha Academia 
D. José Bonal Lorenz.

Convocatoria.
Se anuncian 40 plazas de médicos alumnos 

para la Academia médico-militar y curso de 
1912 á 13, con arreglo á las bases y progra

mas aprobados por Real orden da 25 de No
viembre de 1906, dando principio en 1.® de 
Septiembre próximo.

Retiros.
Se concede el retiro al teniente coronel de 

Infantería D. Francisco Aparicio Jurado, y á 
los comandxntee de dicha Arma D. Ramón 
Navarro y D. José Pereda.

Fallecimiento.
Ha fallecido en Badajoz el capitán del re

gimiento de Infantería de Castilla D. Luis 
Lacorte.

Vista de causas.
En la presente semana se verán en el Con

sejo Supremo de Guerra y Marina las siguien
tes causas:

Martes 18. La seguida contra D. M. R. por 
estafa. Ponente, Sr. Peña. Defensor, capitán 
D. Eladio García.

Miércoles 19. Contra F. G. L. por homici
dio. Ponente, Sr. Herrera. Defensor, capitán 
de la Guarnía civil D. Lula Grljaibo.

Desde Melilla
Barcos de guerra.

El cañonero «General Concha» ha zarpado 
para realizar un crucero por las costas de 
Alhucemas, Peñón y Gomera.

Se espera la llegada del «Pelayo» con el ge
neral Camargo, para relevar al crucero «Rei
na Kegente», que marcha de estación á Tán
ger.

A la Península.
Han marchado á la Península el coronel 

de Estado Mayor D. Cristóbal Agullar, el te
niente coronal de Artillería D. Enrique Bar- 
baza y el oficial primero de Intendencia don 
Francisco Farlnós.

Homenaje á un héroe
Los periódicos de Tarragona dan cuenta 

de las primeras gestiones Iniciadas en aquella 
capital para realizar una acción nobilísima y 
digna de los buenos patriotas.

Se trata de honrar la memoria del bizarro 
capitán de Infantería D. Manuel Muñoz Oli
vé, muerto heroicamente en la acción del 27 
de Diciembre, en la que, herido de gravedad, 
se negó á abandonar su puesto de honor, en 
el que cayó, al fin, acribillado á balazos.

Algunos uleaientos importantts de aquella 
capital se proponen lealtzar actos que, al 
propio tiempo que honren la memoria del 
preclaro hijo y perpetúan su ejemplar oom- 
portfemtcntp, contribuyan también á mejorar 
la situación triste en que han quedado una 
joven viuda y cuatro tiernos huerfanitos.

Merecen el más sincero aplauso los inicia
dores de tan noble Idea, y les excitamos á 
que perseveren en ella hasta llevar! i á feliz 
término. e

Nuestro modesto concurso, si fuera necesa
rio para la realización de esta hermosa obra, 
no habría de faltarles en ningún momento á 
sus iniciadores.

Provincias
De arribada ioliosa.—Violento temporal.

Baicclona.
Ha entrado en este puerto, de arribada for

zosa, el yate «Princesa de Asturias».
Bailó de Marsella con un buque inglés; 

pero en el golfo de Lyón les sorprendió un 
temporal muy violento y tuvieron que sepa
rarse.

El «Princesa de Asturias» no sufrió avería 
alguna.

También sorprendió el temporal al vapor 
«Clérvana», de la matrícula de Bilbao.

Efecto de los bandazos so desgajó el toldo 
que guarecía á tres pasajeros de tercera. 
Dos de ellos desaparecieron bajo las olas. El 
tercero fué salvado.

Las regatas de Riel.
Bilbao.

Se ha recibido en el Sportlng Club un te
legrama de Klel comunicando que en las re
gatas han luchado nueve balandros de otras 
tantas naciones, y que el primer premio lo 
ganó «Momo», del Real Sportlng Club de 
Bilbao, patroneado por el presidente del mis
mo, D. Luis Aznar.

El acoraxado ^España'».—Ejercicios de 
torpedos.—Viaje de instrucción.—Otras 
noticias.

Ferrol.
Se han efectuado las pruebas de la machi

na flotante, suspendiendo cuatro planchas 
de blindaje de 44 tonelada j, resultando satis
factorias. ' ' ■ ■

Ayer se metieron á bordo del «España» 
dos calderas en la cámara de proa, hoy otras 
dos y en breve se oolojarán las restantes.

La semana entrante quedarán á bordo las 
tm binas y condensadores.

La Empresa confía en efectuar las prueba3 
sobre amarras á principios de año y las 
pruebas oficiales hasta Vigo, en Marzo.

La brigada torpedista destinada en este

apostadero está efectuando diversos ejerci
cios de torpedos á la entrada del puerto.

Verlfioanse las prácticas desde el crucero 
«Conde del Vecadito», allí fondeado.

Al finalizar las prácticas se explotarán al
gunos torpedos de fondo, espectáculo que re
sulta verdaderamente maravilloso.

En viaje de prácticas llegarán aquí el mes 
próximo los alumnos de la Academia de In
genieros militares.

Harán una excursión por mar á las bate
rías emplazadas en la boca del puerto y for
talezas de la ría.

Después visitarán el arsenal militar y zona 
Industrial.

Es esperado en este puerto el crucero no
ruego «Frelityof», escuela de guardias mari
nas.

Permanecerá aquí varios días, visitando 
los tripulantes la factoría naval y los buques 
en construcción.

La semana próxima abandonará cate puer
to la corbeta «Nautllus».

Se dirigirá á Vigo, desde donde irá á Cá
diz.

La Compafiia de vapores de Airica.—Nue-
vo vapor correo.

Valencia.
Se han verificado las pruebas oficiales del 

vapor «Teodoro Llórente», adquirido por la 
Compañía de correos de Africa, llevando á 
bordo distinguidas personalidades, entre las 
que figuran el diputado á Cortes D. Salvador 
Canals y el hijo de D. Teodoro Llórente, don 
Pascual.

El barco estaba empavesado.
Se hizo al mar á las o u c j de la mañana el 

nuevo vapor, llegando á la altura del Cabo 
de San Antonio y regresando al puerto.

Primeramente se hizo una prueba de velo
cidad, alcanzando dos millas más de las se
ñaladas ea el contrato.

Ya anclado en el puerto, fueron obsequia
dos con un espléndido banquete todos los in
vitados.

En la presidencia se había colocado un re
trato de Llórente enviado por la viuda del llo
rado poeta, con una sentidísima dedicatoria.

A la hora del champagne se pronunciaron 
elocuentes brindis dedicados á la m 'moría de 
Teodoro Llórente.

El hijo de éste dijo varias frases, emoclona- 
díslmo, para agradecer las palabras dedicadas 
á su padre.

Un nauiragio.
1'1 Ferrol.

Los tripulantes de un vapor mercante que 
navegaba con rumbo á esta puerto vieron 
perderse un buque á larga distancia.

El capitán pensó en acudir en su auxilio, 
Impidiéndolo el fuerte temporal que reinaba 
y que le impedía acercarse al buque náu
frago.

El capitán dió cuenta del naufragio á las 
autoridades da Marina.

El o >mandante general del apostadero tele
grafió á los ayudantes de Marina del litoral, 
para que avisen si el mar arroja á las playas 
próximas efectos procedentes del buque.

Se supone que sus tripulantes se han aho
gado.

Cuartel ruinoso.
Valencia.

Con motivo de los rumores que circulan 
referentes á que el cuartel de San Francisco 
se encuentra en estado ruinoso, se han reuni
do representantes de todos los centros de la 
capital para estudiar la forma de encontrar 
alojamiento para que no se merme la guarni
ción de la plaza.

Los presidentes de las Cámaras y repre
sentantes de la Prensa visitarán mañana al 
alcalde para que nombre una Comisión que 
vaya á Madrid á gestionar cerca del Gobierno 
la construcción de nuevos cuarteles.

Nevada Inoportuna.
Orense.

Se ha recibido en este Gobierno civil un 
telegrama del alcalde de Mezquita comuni
cando que en la madrugada de ayer nevó co
piosamente en aquel término municipal, per
diéndose casi totalmente las oosech&b de ce
reales y plantaciones.

El Ayuntamiento acordó prestar socorro á 
los ooreros y recabar auxilios del Gobierno.

Las prácticas de un «.requeté».
Barcelona.

El domingo continuarán los Individuos del 
«requeté» carlista las prácticas militares y 
ejercicios de tiro al blanco que realizan desde 
hace una semana.

El mismo día harán una cuestación en las 
iglesias á favor de las víctimas de la catás
trofe de Villarreal.

Las victimas de Villarreal.
Castellón.

Ha empezado en Villarreal el reparto de 
socorros á los damnificados en 1« catástrofe.

Lo recaudado hasta hoy importa 16.082 
pesetas.

El alcalde y la Junta de socorros de VUla- 
rreal han expresado su agradecimiento al se
ñor Barroso por su donativo de 1.000 pese
tas.

Protestas contra un artículo.
Coruña.

En la Cámara de Comerolo se reunirán

h mañana la Sociedad de hosteleros y otras 
; ontid&des para adoptar aouerdos y protestar 
i contra un articulo injurioso publicado por 
; El Día, da la Habana.

En dicho artículo se falsea la verdad con 
el fin de encauzar el pasaje á Gijón y San
tander.

La Prensa también protesta contra al ar
tículo, hacienda constar que á los coruñeses 
no les molestan los elogios que se tributan á 
aquellos puertos, sino que se desconozca la 
importancia de la Goruña y se trate de depri
mirla.

Festival de la colonia inglesa.
Ferrol.

La colonia Inglesa ha festejado hoy el ani
versario de la coronación del Rey Jorga V, 
aunque la fecha oficial sea el 22 del actual.

La causa de haber adelantado la celebra
ción de esta fech» no es otra que la de que 
no ye euoont arán para el día 22 en esta ciu 
dad muchos é Impon*actos elementos del Cen
tro Instructivo, en donde reciben estudios los 
hijos de algunos miembros importantes de la 
colonia inglesa.

Se celebró una simpática fiesta escolar, 
pronúnoiáiidóee discursos alusivos al acto 
por varios oradores, que hicieron resalí- r su 
amor y fidelidad á su Roy.

Al final se cantó «¡Dios salve ai Rey!»
Los niños fueron obsequiados espléndida

mente.

tros de Gracia y Justicia y Gobernación para 
reglamentar el juego. Este proyecto será so
metido pronto ni Parlamento.

El ministro de Hacienda dió cuanta de que 
la recaudación en la primera quincena del 
mes setual arroja un ^umepto de 2.200.000 
I esetas en relación con la obtenida en igual 
período del año anterior.

Siguió el ministro de Instrucción tratando 
da sus proyectos da bases para la autonomía 
univexsitaria.

Y quedaron aprobados varios expedientes 
do diversos departamentos.

El Consejo tuvo una parte, sobre la que los 
ministros no dieron detalles, dedicada á tra
tar da la míroha de los asuntos parlamen
tarios.

ACCIDENTE DE AVIACION

González Camo, herido

ExtrsMjero
El nuevo ministro de la Querrá inglés.

El nuevo ministro de la Gti irra inglés es el 
coronel Seely.

El ministro que ha sucedido á lord Haldane 
en la cartera de Guerra no es un soldado de 
carrera; pues durante muchos años pertene
ció al Foro, haciendo su primera campaña 
militar, como capitán de la «Yeomanry», en 
la guerra sudafricana.

El Gobierno francés le condecoró con una 
medalla de Salvameutó en 1891, por haber i 
prestado servlcliís, coa peligro de su vida, 
para salvar á nueve marineros franceses, 
que habían naufragado en la costa Inglese.

b 1 coronel Seely ha hecho repetidas cam 
pañas en lu Prensa de Londres, defendiendo 
la solución de problemas ndlitares.
Campaña contra los extranjeros en^París.

Continúa la campaña de los estudiantes 
franceses contra los extranjeros, habiéndose 
celebrado un nuevo mitin en el salón de las 
Socletés Savantes, contra los osados que van 
á es udiar á París no siendo franceses.

Se pronunciaron fogosos discursos, y se 
acordó dirigir un mensaje al ministro de Ins
trucción pública pidiéndole, entre otras co
sas, que se limito el número de los estudian 
tes extranjeros en los centros docentes fran
ceses.

Nosotros debemos mantener el Dos de Ma
yo y darle el mayor relieve.

Ln pioyecto de ley en Rusia.
El Gooltirno ruso tiene ultimado para pre

sentarlo á la Duma en su próxima reapertura 
un pi oyeoto de ley oreando dos escuadras en 
el mar Báltico.

Actitud de Inglaterra.
Comunican de Londres que á consecuencia 

de la conferencia de Malta, á la que asistieron 
el ministro de Marina y el presidente del 
Consejo de ministros de la Gran Bretañe, 
aumentará ésta su flota en el Mediterráneo.

¿Desastre italiano?
El Gobierno turco ha dado á la Prensa de 

Londres la siguiente nota:
«El día 1*3 •os turco-árabes atacaron en 

Dabdo dos fortificaciones Italianas; las toma
ron y mataron á s u r  defensores. Cogieron dos 
banderas y gran cantidad de municiones.

Mientras tanto, otra columna turca Invad’ó 
el campamento Italiano y pasó por las armas 
á cuantos lo ocupaban. Sólo se salvaron dos 
soldados, que lograron huir.

Las fuerzas Italianas de una posición pró
xima intentaron un contraataque, pero fueron 
rechazados siete veces consecutivas.

Los italianos tuvieron 17 oficiales y 1.000 
soldados muertos, y los turcos 100 muertos, 
entre ellos un oficial, y 200 heridos.

Consejo de ministros
El celebrado ayer en el ministerio de la 

Gobernación se ocupó en prime.* térmín j del 
proyecto sobra mancomunl ades, dando anen- 
ta elSr.Canalejas del dictamen redactado por 
Ja OímlBlón del Congraeo.

Algunos ministros hicieron observaciones, 
y después de examinado y discutido, quedó 
pendiente de aceptación hasta que el jefe del 
Gobierno consulto con determinadas persona
lidades políticas para solucionar dificultades 
que pudieran retrasar la aprobación del pro
yecto.

Luego ei Sr. Canalejas trató de la cuestión 
de Ganarlas, dando cuenta de la fórmula que 
ea principio tiene estudiad! para lograr un 
acuerdo entre las dos tendencias que inter
vienen en este problema.

Quedó aprobada la ponencia de los minie- ;

Barcelona, 16.
Efectuando esta mañana ejercicios desvia

ción en el aeród:omq, sufrió el capitán 
Guazáalez Gamo un accidente, del que resultó 
herido, aunque por fortuna de pooa gravedad.

Desde una altura de 22 metros, y á causa 
de un viraje muy pronunciado que Intentó 
realizar, el apirato perdió su estabilidad y 
cayó invertido en el cauce de una acequia.

La Cruz Roja acudió solícita á prestar 
auxilio al Sr. González Gamo. Se le curaron 
de primara intención algunas lesiones en las 
piernas y cabeza y fué trasladado en automó - 
vil á su domioliio, por el que han desfilado 
numerosos compañeros y amigos del distin
guido oficial de Caballería.

El Sr. González Gamo pilotaba un mono
plano de su invención, con motor de 50 oa- 
bellos.

El aparto qusdó por complato destrozado. 
Una ÁBtllla perforó el traje del aviador, y fué 
milagroso que no se le clavara en la cabeza.

Lúa pruebas de aviación que estaban anun- 
ciadaa pava asta tarde fueron suspendidas, á 
cá e?. del viento huracanada, quá hacía peli
groso todo intento de volar.

LL11UM i LA MAIORÍA 

LA a s is t e n c ia ”! l a s s e s io n e s
El espectáculo poco edificante dado al país 

en los últimas días teniendo que suspenderse 
la sesión del Congreso por no existir en el sa
lón de sesiones el número de diputados regla
mentarlos, es de esperar que no se repetirá 
más, por lo menos en la pi esente legislatura.

Lo hace creer así la car a, muy oportuna y 
digna do aplauso, que el Sr. Canalejas ha 
dirigido á los diputados de la mayoría, y de 
ia cual san los párraLs que siguen:

«En política, como an tantas esferas de la 
actividad social, las cosas no son lo que son, 
sino lo qne parecen ó quieren los comenta
ristas que sean. Tengo recibidas de la mayo
ría pruebas de estimación y de confianza que, 
para lo sucaalvo, aumentan mi gratitud y que 
nunca olvidaré; pero es el hecho que, por 
unos ú otros motivos persjnales, el conjunto 
de nuestra uooión parlamentarla origina ori
lleas por la Inasistencia á primera hora y por 
la falta de número en votaciones que la oba* 
tracción de los partidos republicanos suscita 
á cada momento. *

Acudo ¿ usted, pues, como á los demás 
amigos de la mayoría para rogailes que, re
conociendo la impoaibliidod de continuar así, 
me digan cada unu, según las circunstancias 
en que se encuentre, hasta qué punto pueden 
ayudarme. En ningún ceso, sin faltar.á sus 
compromisos y sin desprestigio, puede el Go
bierno poner término á las sesiones antes del 
último día de Julio. Partiendo de ese hecho 
y de que las sesiones han de durar seis horas, 
necesito saber si á usted le os posible perma
necer todo ese tiempo en Madrid ó parte de 
él, y si puede dedicar á los trabajos parla
mentarios toda la tarde ó qué horas de ella.

Reunidos esos datos podré apreciar si el 
concurso material que los correliglouarios 
pueden prestarme es compatible con mis obli
gaciones y mis compromisos, adoptando en 
caso de que sean incompatibles las resolucio
nes procedentes.»

Los aotorÍGres párrafos ponen también de 
manifiesto la absoluta falta de fundamento 
del rumor que asios días atribuía al.Sr. Ga- 
nalejas ei propósito de cerrarlas Cortes para 
el día 25 del corriente. ,

Publicaciones
En la brillante Crónica gráfica del núme

ro XXII do La Ilustración Española y Ame
ricana figuran informaalqnee interesantísimas 
da la Ex'foaioión Nacional de Bailas Artes, 
de la de Arte Retrospectivo en Granada, de 
la de obras de Rafael Segura, y de la Astro
nómica celebrado en Barcelona.

La catástrofe del«Vendémíalre», la inaugu
ración dal monumento al c&bo Noval, retra
tos de actualidad y otras notas de Importan
cia completan este hermoeo número.

M.C.D. 2022



li I» ti el tap
(Del Diario de las Sesiones.) 

(c o n t in u a c ió n )
El Sr. ARGUELLES: Pido la palabra. 
El eenor PRESIDENTE: La tiene S. S.
El Sr. ARGUELLES: No voy á oontistar, 

porque no tengo autoridad (El señor presi
dente del Consejo de ministros: Si la tlai e; 
yo ee la reconozco con macho gueto), n< po
dría hacerlo, á las amplias y elocuentísimas 
manifestaciones que ha hecho el señor presi
dente del Consejo.

Sí he de decir que la respuesta me satisfa- 
ee. Me satisface» y oreo que satisfará á todos 
los que creemos que el porvenir de España 
está en el mar, que el señor presidente del 
Consejo diga que la personalidad internacio
nal de España no se afirma más que con la 
fuerza, mimar. (El señor presidente del Con
sejo de ministros: No he dicho tanto, sino 
qae contribuye mucho á robustecerla.)

Su señoría ha dicho que es un argumento 
muy eficaz. Pero he de permitirme recordarle 
(y easi no me atrevo á emplear esta palabra; 
porque yo no tengo autoridad para rebordar 
nada á S. 8.) que está incumplido todavía el 
artículo 1.® de esa ley de 7 de Enero, llamada 
vulgar mente ley de Escuadra (El Sr. Macid 
pide la palabra); y digo que está incumplida, 
porque S. 8., que también conoce todas estas 
•osas, por la elasticidad maravilloea de su en
tendimiento, recordará que en ese artículo se 
determinaba cuál era el pensamiento político 
y el pensamlsnto estratégico que informaba la 
ley, y para realizar ese ensamlento estraté
gica era pree.sa (á mí memoria ha venido al 
hablar S. S. de la reunión de la Junta Nacio
nal de Defensa) una acción paralela, simultá 
nea del ministerio de la Guerra y del mlniste- 
ria de Marina. El ministerio de Marina, aun- 
qne modestamente, ha actuado, pero el minis
terio de la Guerra no ha hecho absolutamente 
nada, y creo que con ello no revelo ningdn 
aeereto de Estado.

Es indispensable—- lo sabe S. S. mejor que 
ye—para que una escuadra pueda hacer re- 
aeoiones ofensivas, que tenga una base naval* 
El la ley de Escuadra estaba determinado, y 
Maestres tres puertos militares están en el 
mismo estado de IncUíenslón en que estaban 
antee de la ley de 7 de ínero; de modo que ni 
•a Cartagena, ni en Cádiz, ni en El Ferrol 
M ha hecho absolutamente nada; seguimos 
en el mismo stetu que, sin que se haya co
rregido aquella política desdichada que segut- 
laos en España en cuanto á defensas mlllta- 
ree, semejante á lo de los puertoi de inte és 
geaeral; todos los puertos son de interés ge- 
heral y en todas partes los hay; nosotros en 
todas partes poníamos fortificaciones, llegán
dose al extremo inconcebible (inconcebible, 
porque quienes lo hen hecho son téculoos) de 
Intentar fortificar Gljón, sin que yo, ni nadie, 
■e pueda explicar la razón que para ello ha
bla, estropeando uno de les sitios más hermo
sos de aquella población y gestando conside
rable cantidad de dinero en hacer un remedo 
de batería.

Pues bien; si nuestra acción militar ha de 
enmendarse, si hemos de tomar el camiao 
que siguen tedas las Naelenes que son modelo 
en estos asuntos, nuestra aeolóa debe concen- 
trtrse sebre esas tres bases navales, sobre 
eses tres puertos militaros, y ponerlos en con- 
dieiones de defensa» son todos aquellos per- 
foecionamlentos qu3 aconsejan la oieuela y e 
arte militar.

El señor PRESIDENTE: 8r. Arghalles, 
advierto á 8. S. que su pregunta va adqui
riendo todos les caracteres de una interpela- 
elótk i:

II Sr. ARGUELLES: Perdone S. S., en 
seguida voy á terminar.

In cuanto á la tltfma parte de las manl- 
iestaelonea del señor presidente del Consejo 
de ministros, yo ne puedo ni debo contestar
la; ese es asunto de Gobierno en el que no 
puedo ya entrar; el Gobierno vendrá con su 
prepuesta á la Cámara y la Cámara resol
verá; pero lo que si considero urgente es la 
preaenteción de ese proyecto de ley. La ley 
de Escuadra eetavo seis meses en la mesa, y, 
aunque ahora, por tratarse de una segunda 
etapa y estar todo muy adelantado, no sería 
necesario un período tan largo ni un estudio 
tan detenida, sí convendría poderlo estudiar 
oen anima-.

Además, como después de discutido y apro
bado el proyecto se necesita otro largo perío
do de preparación, yo creo que todo lo que 
dea pasar de días significa un retroceso peli
groso, aparte las mtltlples complicaciones 
de que. hablaba el señor presidente del Con
sejo de ministros, abarcando y entrando en 
todos los detalles de este complicadísimo pro
blema.

Y ahora, si el señor presidente me lo per
mite, que espero me lo permitirá, voy á diri
girle una pregunta, que ya le tengo anuncia
da, al señor ministro de Marina.

Se trata solamente de saber qué ha hecho 
•1 ministerio de Marina para adaptar la ley de 
Servicio militar obligatorio á la Marina, por
que se da el caso de que hay dos clases de 
gipaloles; unos sujetos al servicio militar 

obligatorio y otros no, y me parece que ha 
habido aquí un grave error, porque al mismo 
tiempo que se legisló sobre el servicio militar 
obligatorio para el Ejército, en la misma ley 
se debieron adaptar esos preceptos al servicio 
de la Marina. Este es un problema que oreo 
poder afirmar tiene grandes dificultades, mu
chas más de las que á primera vista parecen, 
y creo que es tiempo de que el señor ministro 
de Marina se haya oaupado de esta cuestión.

Ahora, para no molestar más al señor mi
nistro, y con datos m cosarios para el estudio 
del presupuesto de Marina, en cuya discusión 
ruego á la presidencia me reserve un turno, 
desearía que enviase á la Cámara una nota 
del consumo del carbón en 1911, expresando 
si han sido suficientes los créditos consigna 
dos en presupuesto; las mismas nota y expli
cación respecto á municiones, y, además, las 
cuentas ó el estado, lo que más fácil le sea 
á S. S., de las reparaciones efectuadas en los 
buques, especificando las que se han hecho 
por administración y las que ee han efectua
do por el sistema del a -f- b -f- c á que se refe
ría el señor presidente del Consejo de minis
tros.

También deseo saber las cantidades que se 
han gastado ó comprometido con cargo al 
crédito de imprevistos de la ley de 7 de Enero, 
que importa 3 millones de pesetas.

Y nada más.
El Señor presidente iel CONSEJO BE Mí- 

NISIROd (’ ‘ani*lejas): Pido la palabra.
El Sañor PRESIDENTE: La tiene S. S.
Ei Señor Presidente del CONSE O DE MI

NISTROS (Canalejas): Dos palabras nada 
más para terminar, por lo que respecta á mi 
intervención en.este breve debate, y decir al 
Sr. Arguelles que, en efecto, no hemos des
envuelto los trabajos indispensables para 
artillar ni aun para defender submarinamente 
esas bases Ineludibles de operaciones, por 
todos admitides, por una razón que S. S. com
prenderá y que no es un tópico á que acudi
mos para eludir responsabilidades.

La preocupación de la campaña del Rlf era 
suficiente para que el ministerio de la Guerra 
no pudiese prestar su atención ni pedir al de 
Hacienda los recursos indispensables para ese 
empeño; pero estamos absolutamente de 
acuerdo en que esos arsenales no pueden 
quedar á merced de una escuadra extranjera, 
que en un momento de conflicto pudiera des
truirlos.

En la preparación de las defensas subma- 
rin rs se ha trabajado bastante; en el estudio 
técnico por los Ingenieros del Ejército de las 
defensas y artillado, se ha hecho bastante; 
pero claro está que si no pasamos de estu
diar, y los estudios no se traducen en coms 
prácticas, seremos muy sabios, pero muy im- 
previsorec.

El señor ministro deM ARINA(Pldal): Pido 
la palabra.

El señor PRESIDENTE: La tiene S. 8.
El señor ministro de MARINA (Pldal): Co

mo ha dicho muy bien el Sr. Arguelles, la 
ley de Reclutamiento ie la Marina, aunque 
debiera haberse promulgado al mismo tiempo 
que la del Ejército, no ha sido asi, por esas 
dificultades que S. S. reconoce, y ha sido pre - 
oleo que esté en estudio, y en estudio deteni
do, por las grandes modificaciones que han 
tenido que introducirse en la de Guerra. Está 
para terminarse, y dentro de pocos días dará 
dictamen la Junta Superior de la Armada y 
tendré el honor de presentarlo á las Cortes.

Respecto á las municiones y carbón consu
midos en el año 1911 puedo asegurar á S. S. 
que no fueron suficientes los créditos que ha
bla en presupuesto, que se han consumido 
60.090 toneladas de carbón en el año 1911, 
por los sucesos extraordinarios, que S. S. 
conoce perfectamente, á que hemos tenido 
que atender; que en las municiones también 
se ha hecho algtn mayor consumo que el or
dinario, no macho, porque todas las que han 
sido necesarias gastar se han tomado de las 
de ejercicios, no se han llegado á emplear 
municiones de combate, porque no ha habido 
necesidad de batir obstáculos ó cuerpos re- 
sh tontee.

Y respecto i las cuentas ya tendré el ho
nor, lo mismo que estos otros datos, de po
nerlos á disposición de S. S. Ha de ser fácil 
obtenerlos, porque los trabajos por adminis
tración sólo se hacen en la Carraca, y los 
otros relacionados con la Constructora Naval 
se pedirán en seguida y los mandaré.

(.Concluirá.)

LA CORBIDA DE LA PRENSA
Decididamente, e’ jueves próximo, día 20, 

se celebrará la corrida que anualmente orga
niza la Asociación de la Prensa.

Circunstancias de todos conocidas han im
pedido que en el sartal figuren este año otros 
elementos valiosos y populares; pero dentro 
de esas dificultades se ha organizado un pro
grama Interenantlalmo.

Jugaiánse ocho toros de otras tantas gana
derías: de Veragua, de D. Vicente Martines, 
de Aleas, de Santa Coloma, de D. Estebaa 
Hernández, del duque de Tovar, de D, Félix 
Gómez y de Traspalados.

Los lidiadores contratados son los célebres 

toreros Vicente Pastor, Gallito, Cooherlto y 
Manolete.

Los precios para esta corrida tienen una 
rebaja, en relación con la de Beneficencia y 
con las otras extraordinarias de ocho toros 
que la Empresa ha celebrado.

Loa señores abonados p:drán recoger sus 
localidades el lunes en los despachos q ie tie
ne establecidos la Em[ resa. El martes se ser
virán los pedidos de los socios en las oficinas 
de la Asociación de la Prensa, calle de San 
Marcos, nú®. 44, y el miércoles y jueves en 
los despachos de la Empresa.

Congreso
Sesión del 15 de Junio de 1912.

A las tres y diez abre la sesión el señor 
conde de Romanones, con regular concu
rrencia de diputados.

En el banco azul, los Sres. Canalejas, Ba
rroso y Yillanueva.

Se lee y aprueba el acta de la sesión ante- 
rlor.

El señor ministro de Fomento (de unifor
me) sube á la tribuna y lee varios proyectos 
de ley.

El Sr. Suriano pide que se le reserve la pa
labra para cuando esté el S^. Barell para tra
tar del famoso cuadro de Van-der Goes.

Además pide el expediente electoral del 
Cerplo (Córdoba), y se lamenta de que á pa
sar dal tlempj transcurrido y de haberlo pe
dido repetidas veces no ha venido á la Cá
mara el expediente de los Consumos de Pue
blo Nuevo del Terrible.

Después se ocupa de las amenazas que el 
periódico oficial órgano del Sr. Barroso diri
ge á algunos republicanos de Córdoba.

Ruega que venga á la Cámara el próxloio 
lunes el n inistro de la Guerra.

También se ocupa del fallo recaído en el 
expediente de exclusión de votos del Censo 
de Bilbao, y se dirige al presidente del Go
bierno denunciando el hecho de que por ello, 
unos, como el alcalde, se han creído en el 
caso de dimitir, otros no, y desea saber el 
criterio del jefe del Gobierno.

El Sr. Canalejas le contesta, y dice que 
hasta ayer por la tarde no se recibió en Go
bernación la dimisión del alcalde de Bilbao, 
y desde luego no contiene concepto ninguno 
que pueda ser molesto para el Gobierno, ni 
éste lo habría de permitir á ningún funcio
narlo.

El ministro de la Gobernación recoge los 
ruegos formulados por el Sr. Sorlano y pro
mete informarse de lo que haya de cierto en 
las amenazas de ese periódico á que alude el 
Sr. Sortano.

En cuanto á los otros expedientes ofrece 
remitirlos á la Cámara tan pronto eomo estén 
en disposición.

Rectifica Soriano.
El Sr. Arteche Interviene en este asunto y 

defiende al alcalde de Bilbao, del cual dice que 
no ha sido nunea su intenolón la que ha su
puesto el Sr. Sorlano, sino eomo protesta 
contra un falle que considera iajusto.

Seguidamente, y en vista de que ya está 
en su sitio el Sr. Barell, el Sr. Soriano ocú
pase eeevamsnte del asunto del cuadro de 
Moaforte, y se lamenta con este motivo de la 
falta da protección que hay en España para 
las obras de arte, y con este motivo recuerda 
lo que ocurre con los frescos de Goya en San 
Antonio de la Florida,

Vuelve al cuadro y dice qu e ya se ha de
mostrado que b o  es de loa Escolapios, y, por 
tanto, que se ponga en claro si es del Estado 
é de! duque de Alba.

labia de las sombras á que se refirió ayer,- 
y dice que el díctasaen del Consejo de Estado, 
que el ministro de Instrucción pública no 
quiere ó no puede traer á la Cámara, se ha 
publicado ya en e\ Diario de Cádia, y requiere 
al Sr. Burell para que aclaro todo este Imbro- 
glio.

El Sr. Burell Interviene nuevamente, exa
minando el dictamen del Consejo de Estado, 
en el cual para nada se habla del patronato 
del duque de Alba; por lo tanto, lo que hace 
falta saber es si en Gobernación, en el regis- 
ro correspondiente, existe algún acto de pa
tronato por parte del duque de Alba.

Repite después lo que ayer mantfriistó res
pecto á cómo y cuándo sa formó el expedien
te este en el ministerio da Instrucción cuando 
él ocupaba esa cartera.

Dtduceque, á juzgar por la autorización 
que á él como ministro le pidió el padre rec
tor de los Escolapios, se deducá que el du
que de Alba había renunciado á su derecho 
de patronato.

Posteriormente^! Consejo de Estado en su 
dictamen pona la» cosas de tal modo que no 
quedan, según él, más que dos eaminos' ó 
entregar el auadro al Gobierno alemán, ó 
abpnar por él la cantidad estipulada eomo 
precio de venta®

Refiere después otros detalles ya coneeldos 
y pide que se traigan á la Cámeira todos los 
documentos referentes á este asunto que exis
ten en el ministerio y todos los telegramas 
que él como, ministro dirigió el gobernador 
de Lugo pc*ra asegurar la posesión def cuadro.

El Sr. Canalejas oensui*a que se e&Cregueu

á la publicidad fragmentos de un dictamen ■ 
del Consejo de Es’ado.

Recuerda que siendo ministro el Sr. Burell 
se acercó á ésta y al orador una persona que 
se ásela re presentant) de la Embajada alema- ; 
na, de quien venía recomendada.

El Gobierno alemán no tuvo para nosotros - 
apremio ninguno, sino el deseo de que está 
venta se llevase á término dentro da los tér- < 
minos jurídieos, tanto más cuanto que ya ; 
mediaba la entrega de un plazo del preció i 
convenido.

Repite que el cuadro no saldrá da España í 
mientras no se resuelva el expediente, y nq 
puede decir qíie en absoluto no saldrá de Es
paña porque eso depande de lo qua resulta 
de dicho expediente.

Luego día arta ampliamente acerca de la 
expropiación de las obras del arte, acerca de 
la cual él cree que el Estado acaso no tenga 
Intervención más práctica é indiscutible que : 
votar un crédito para oponerse á eras codl- ; 
olas, que después de todo él no se atrevería á 5 
calificar de antipatriotas.

El Sr. Barroso ofrece estudiar detenida
mente todos los antecedeptea que en su Mi
nisterio existan para saber seguramente si el 
actual duque de Alba es el patrón de esa fun
dación ó se refiere a! antecesor de este duque, 
pues lo que él ha visto en el Ministerio se 
re-ere al año 1860.

Rectifica el Sr. Burell, y dice que el minis
tro de Instrucción júbilos no debe apresu
rarse en la resolución de asunto tan impór
tente; pero que sin perjuicio de ello deben 
venir á la Cám&ra todos los documentos ne- 
eesarlos para que el Congreso pueda formar 
opinión completa..

Rectifican nuevamente ambos señores y 
otro tanto hace el Sr. Soriano, que Insista en 
enante ya ha dicho y quiere que puesto que 
ya ese dictamen del Consejo lo ha hecho pú
blico un periódico, venga también á la Cá
mara para que ésta lo conozca y tome esta
do parlamentarlo.

Afirma que es ya pública también la opi
nión que creo que una potencia extranjera 
tiene grandes facilidades para sacar de Espa
ña obras de arte.

Correspoadencia con 
nuestros suscriptores

D. J. M. A., San Fernando.—Hecho ei 
- traslado que interesa.

■^©LSA.DE MADRID 
(COTIZACIÓN OFICIAL COMPARADA)

VALORES PUBLICOS d ía  14 DIA

4 por 100 perpetuo Interior.
Fin corriente.................... . ........ 85 10 86 07
Fin próximo........ ............. 00 00 00 JO

Al contado.
Serie F de 50.000 ptas. nominales 84 85 84 90

» E de 25.000 » » 84 85 84 95
» D de 12.500 » » 84 95 8f 05
» Cde 5.000 » ' » 85 40 85 40
» B de 2.500 » » 85 45 85 45
» A de 500 » » 86 55 86 55
» G y H de lOOy 200 nomina
les................................ . ..........

En dljprentes serles......................
87 00
00 00

87 to
0J 00

4 por 100 asnortlzahla.
de E de 25000 ptas. nominales..
» D de 12.500 » »

00 00 00 (0
93 85 00 co

» Cde 5.000 > » 93 85 93 80
» B de 2.500 » » 00 00 00 (0
» A de 500 » » 00 00 93 9b

En deferentes series................... 93 85 93 95
5 por 100 amortlzable.

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 104 95 102 00
» E de 25.000 » » 000 00 102 00
: : - 00Q 00

102 00
» B de 2.500 » » 102 05 102 05
» A de 500 » » 102 00 102 10

En diferentes serles...................... 102 05 101 4C
Bancos y Sociedades.

101 10Cédulas hipotecarlas al 4 por 100 
Acciones del Banco de España.. 
Idem de la Comp? A. de Tabaco.

101 10
453 00 453 M
286 00 287 0)

Idem del Banco Hipotecarlo... . 245 00
Idem del de Castilla.... ........... 00 00 88 0)
Idem del Hispano-amerlcano.... 000 00 142 50
Idem del Español de crédito.......  
ídem del deí Rio del a Plata...,.

00 00 000 (X
480 00 47» 0(

430 0Cktem deí Central Mejicano........ 000 00
Azucareras preferentes................ 45 00 45 OC
Idem ordinarias...........g............. 15 50 15 O)
Idem obligaciones....................... 79 00 79 00

Otros valores.
Compañía General Madrileña de

00 00 00 00Electricidad.............................
00 00

000 00
00 00
00 00

Electricidad Mediodía de Madrl i. 00 00 00 00
Compañía Peninsular de Telé-

000 00
i 00 00

00 00
00 00

fonos......................................
Canal de Isabel II........................
Construcciones metálicas............ 00 00 00 00
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. ow 00

27 .00
000 00

Unión de Explosivos.................. . 272 00
Obligaciones Diputación provine >moM>

000 00clal......................................... 000 00
Sociedad Editorial de España.-

000 00 000 00Fundador................................ ‘
Idem id. id.—Ordinarias............  
Compafifti' Madrileña UrBaní

000 00 
iranio

000 00

. wlón ... M. . 4 • 000 0Q 00 00
Ayuntamiento de Madrid. ■ AC.P

Obligaciones de 250 pesetas.........
Idem de Erlanger y Compañía...

00 00 00 90
y4 00

Idem por resultas........................ 83 00 84 0 0
jdem por expronlaclones del Inte-

94 00 94 00rior.......................................li.
Idem id. en el ensanche............. .JO 00 00 00

Cambios sobre ei Extranjero
París,á la vista.......................... 6 25 6 45
Londres, á la vista................... 26 821 26 80

D. J. S.» Puigcerdá.—-Recibido su giro 
hasta fin Diciembre. Gracias. Se hará tras
lado.

D. V. N., Nador.—Hecho con gustó tras
lado que Interesa. Nada sabíamos.

D. E. V., Lía Ptilmas.—Queda hecha la 
modificación que desean.

D. R. P., Torre d .1 Compte.—Recibido su 
giro segundo trimestre. Gracias.

D. A. T. L.» Ferrol.—Recibido su giro 
hasta fin Agosto. Gracias. .

D. A. R., Ferrol.—Hem id. id. id. Gra
cias.

D. A. T., San Juan de las Minas. Hecho 
traslado quedes. ' ■ .

D. F. Y., Ferrol.—Recibido giro semestre. 
Gracias. Se seguirá juchando.

EL CARTEL PARA HOY
COMEDIA.—(Grand Guignol).—A las 

§ ( unción alegre), Adela é incinta. Un 
i Bell nomo. II sátiro s u q malgrano é II 
; becco di gas.

(Compañía dirigida per Simó Raso).— 
A las 7 (doble), Los hugonotes (dos 

actos). . .
A las io na (doble), La rebotica, — 

Las hazañas de Juanillo el de Molares,t -* 
Zaragatas.

APOLO.—A las 7, Húsar de la guar
dia.

A las 10 ij4, (doble) El cuento del 
dragón y Las mujeres de Don Juan

COMICO.- (Compañía Prado Chicote.)
A las 7 (doble) Arsenio Lupín ladran 

de guanta blanco, (tres actos).
A las 10 ip (doble), La viva de geni» 

(dos actos).
ESLAVA.—A las 7 (doble), Soldadites 

de piorno.
A las io, Los borregos.
A las 11 (doble), Soldaditos de ploma.
GRAN TEATRO.—A las 7 (sencilla). 

Canto de primavera. ■ . j
A las 9 (popular, mitad de precio),; Mo

linos de viento. .
A las 10 i{4 (doble), I^a generala.
NOVEDADES.—A las 6 (sencilla) Poj 

ca Péma.
A lás 7 1J4, Lás bribonas.
A las 9, Eslabón de sangre. '
A las 10 i{4, Malas pulgas.
A las 11 (especial), El país de la ma* 

chicha.
^CdLKEO~WÉRÍAL7- (Concepción 
Jerónima 8).

A las 4 i ja y 8 1 j2, películas.
A las 6 (especial), Tosca. - '
A las 9 i¡2, Calor de besos.
A las 10 112, La aguja hueca (especial),
POLO NORTE.—(Círdo ecuestre de 

verano).—Compañía ecuestre, gimnástica 
acrobática, cómica y musical, baje la di
rección de D. Cándido Bárcena.

Secciones á las 7, 9 ip y 11.
En las secciones de la noche cinema- 

ógrafo. e.
PETIT PALAIS.—Desde las 4 de la 

tarde, variado repertorio y es.reno de pe
lículas.

«LO-RAT-PENAT».—Todos los día- 
sección continua desde las 6 ip de la tar
de á 12 ip de la noche. .

Los domingos y fiestas, secciones des
de las 4, de la tarde/

Los jueves, á las 6 ip regalo de jugue
tes á los niños.

Todos los días estrenos.
MCTmjPOLTFArrGlÑEMA^ 

(Atocha, 115).—Espectáculo maravilloso, 
único en España.— Todos los días sec
ciones desde las 4 de la tarde.—Ló¿ do
mingos y días festivos, seccionas especia- 
es por la mañana.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema 
Sección continua de 4 ip á 12 ip. 
Nuevos programas todos los días.
Lunes y sábados,.m^das.

WJueves, matince ihfántH con Regalos
SALON REGIO (Plaza deSe.i Mar

cial).—Cinema (artístico para familias.— 
Teatro de las novedades cinematográfi
cas.—Toáoslos días estrenos.—Losviee- 
nes, moda.—Los niños, gratis.—(Telé
fono 3.169.)

FRONTON CENTRAL.-(Calle de Te- 
uán).—Juego de pélota á cesta.

SALON1 MADRID.—Desde las 5 
grandes secciones de cinematógrafo y Va
rióles. , ■ -i *

Todos los jueves, .Revista Pathé y rifa 
de juguetes. 011 " **

A las 4 ip y 8 ip, funciones completas 
con programa totalmente nuevo. ; ■'

Sábado (secífiú^d^^ignbé) regalo, por 
sorteo, de una moneda de oro de 20 pe

" setas.
El domingo, da doce á una, grañ matí- 

née infantil cen rifa de juguetes y regidos 
á todos los niños. '
———————————

RECREO SALAMANCA.-(Ska- 
ting - rink). — 28 V illanueva 28.— telé
fono 3.677.

Abierto todos los días de 10 á i y 
de 3 á 8.

■ Martes y viernes, moda; miércoles y 
sábados, á las 7, y domingos, á lail ró ip 
carreras de ciqta^.co^ybft&os premios.
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Servicios de la Compara Trasatlastio |
Xínecr de J/ew-lferk, Cuba y /déjico.

Bidía25 de Junio, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va
por Buenos Aires directamente para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

Xíqea de Venezuela^Cohn]bia.
S^El día 10 de.Junio saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i3 de Málaga y el i5 
«Cádiz, el vapor Antonio Lópe^directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tene
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu
rasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
Tampico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná,. Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puer
to Cabello.

. Xínea de filipinas.
El día de saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor* C. Lópes^ y Lóüex, directamente para Port-Sdid, Suez, Colombo, Singaporé, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordó los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia. i

Xínea de Buenos jffires.
El día 3 de.Junio saldrá de Ba¿celona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

León XIII directamente para Santa Cruz de Tenerife’ Montevideo y Buenos Aires.

Xíqea Be fernaqdo poo
El día 2 de Junio saldrá de Barcelona el vapor M. L. Villaverde con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz le Tenerife, Santa Cruz de la ¡Palma, demás escalas Ínter- 
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Peníns ala indicadas én el viaje de ida. .

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á 
Iuienes la Compañía da alojamiento muy cómodo v trato esmerado, como ha acre : 

itado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama- । 
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex- 
Blden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compa
ñía hace rebajas de 3o °[o en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas. ,

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor- 
tederes.

«Cfqea de Cuba y JVléjico. •
Él día 17 de Junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Cqruña, el 

Íipor Alfonso XIII directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admito pasa» 
y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de 
enezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
grecios convencionales para camarotes de lujo.

Expedición extraordinaria á Cuba.
El vapor Reina María Cristina, saldrá para los expresados puertos de Habaná, 

Veracruz y Tampico los siguientes días del próximo mes deMayo: de Bilbao el 11; de 
Santander, 11; de Gijónt el 12; de Corufia; el i3 y de Vigo, el 14; regresando con las 
mismas escalas. Siendo la escala de Vigo incierta á la ida y quedando suprimida á la 
vuelta.
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La casa de JVIanuel López Ortega, de JMadríd
APARTADO EN CORREOS 171

Ofrece al público de esta localidad un servicio esmerado y rápido en 
toda clase de impresos y sellos caucho (la más importante fábrica de 
España.

Por 3 pesetas se hace un sello con nombre y pueblo, grabadas las ini
ciales para lacre, pluma y lápiz, el mejor aparato para el bolsillo, y ofrece 
sus despachos y talleres:

K ettcomienáa, 20. ■■ mayor, 7o y Victoria, i2."06jeto$ de escritorio.
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12.000.000 millones d« pesetas electivas
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A’dFA4 WINCHESTER ’

vAlota’j

AgíS'fíei&s en todas las provtollas de Espeja» Pxsuela y Portugal , 

48 .1509 axMTMKssa

Seguroa aobre I® vida 1 • Inaeadlpa

Alcalá^ ^.—OFICINAS: Caballero da Oratia, 60.
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ANTONIO POBLETE MANZANO &
1 • íf

HABILITADO DE CLASES PASIVAS g
Apoderamieatos para militares en activo, retirados y pensionistas | 

- - - - - - - - - - - - - -  ; |
Sestióq gratuita; uno pbr ciento de comisióq 

de las cantidades d percibir* w

JMadríd^-Carranza, 16, segundo derecha»
Horas Je despacho: De 8 á 10 maSana y 6e 6 á 8 tarde.

MANÜFÁCTURA DE ARMAS DE FUEGO
DE >

Fabricación de escopetas, revólvers y 
pistola automática VESTA, 

adaptada al cartucho BROWING 
de 7,65 y 6,35

T. ARZOBIA (S. en ¡e.)
Especialidad en revólvers SMITH-EX- 
PRESS, ealibres-PS y 38, de 10 y 8 tiros,
respectivamente, y revólvers VELO- 

SMITH, calibre 6 mpu., de 10 y 8 tiros !

®ro^
\de Parts

FUENCARRAL, 59.—MADRID 
Aportad© da Cerr®©, 364

La última sin «WRlUia nlngani, iñir-
■aa las hsrsa y k iíb k U8 aen Eaíqetna fier- 

ds ¿aeera, prseisUB. ' :
Ttone del apltímíoasa fctegráficas que ee ele* 

rran esa eerquiU^-Esedallén que fie puede abrtr y 
tener la í&íotgrtoffs ee qulcí-a ed¡K9 regueri».

Caja de aasre ssulaá», aemS^aiaei Mas eetae 
4eíí6taioienee ferian k b eenjani» urtlatiee tai, 
{ss ne hay relej «ás ^os&üe que » que presente 
el eonefiide teiuatefnl L. TKKEBKY.

Aparte Ae h k bdlísa aríWea, m de. adqitófi 
preeialán y «egmidad.
Su prací® es do 'S5 psietee ea aele plaxee Men- 

■as&he. Va per eertlfiaaá», e®a euad^te de 
i»50 pesetas per franque®.

rHíaHBV.-eaAN k ^l o j k bsía oipaaíe

SE WESOEH
prendas y efectos de uniforme de Jefe de la 

Guardia civil, en buen estado.
arques de Santa 37 y 39,

principal iiquierda»

Importación directa de rifles de repehoiÓB 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á .solicitud, contra envío de 0,a0 pesetas para franqueo y 
certificado Condiciones especiales de venta á los Sres. Oficiales, Clases é individuos del Ejército y la Armada,__________ .

■ '------a R Z O B i a (S. © o e.) - EIB A n SKSS

EJERCITO Y ARMADA!
DIARIO DEFENSOR DE LAS CLASES MILITARES 

....... .......: ACTIVAS Y PASIVAS - =
s^^Cesyv^^í^

.^iÉéáMtJBÚá^iÉei

GRADES ttMMEXES

“EL SIGLO,.
Los mayores y más importantes deEspa^a

¡Precios de suscripción. .■ .
Jr adrid, un mes....... ...     • 1,50 pesetas.
1 rovincias, trimestre... *......... 5 •
tiaeranjero, año.....................  40 —
Clases é Individuos de tropa....... . 1 —

Número dd día, 5 céntimos.

Tarifa de anuncios.
Cuarta plana......................... 0,25 pesetas línea.
Tercera ídem... 1 — —
Segunda ídem.................. . . 1,50 — —

Artículos, proyectos, planos, retratos, etc., pre
cios convencionales. sí

Número atrasado, 15 céntimo?.

Ü(I»*W

lmpor>Ía»t®s regalos
: 9h Z" • ft v ' . ,v£L. - ’ v, ,

á los suscriptores
de año y semestre
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eoqde, Puerto y CA
■BARCELONA

Frooio fij©
Montas ai oontadTo

Redacción y í&minbkación: Alcalá, número 25, 3.°
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iMat Kambla de los Estudios, 5 y 7

Calle Xuclá, 10, 12 y 14

Plaza Buensuceea, 1
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